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Resolución No. NAC-DGERCGC22-00000026 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 
pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que con fecha 29 de noviembre de 2021 fue publicada en el tercer 
suplemento del Registro Oficial 587 la Ley Orgánica para el Desarrollo 
Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID- 19; 
 
Que el artículo 52 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19 sustituyó el artículo 49 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, disponiéndose a partir de dicha reforma la 
aplicación del método de imputación ordinaria para evitar doble imposición 
internacional;  
 
Que para el efecto, el artículo 49 ibidem dispone que el Servicio de Rentas 
Internas emitirá la normativa con carácter general que regule la forma y 
requisitos para que el contribuyente pueda utilizar como crédito tributario el 
impuesto pagado en el exterior; 



 

 
Que es necesario adecuar las resoluciones del Servicio de Rentas Internas a 
las reformas tributarias mencionadas, en aplicación de los principios 
constitucionales de legalidad y seguridad jurídica; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad de la Directora o Director General del Servicio de Rentas 
Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 
general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias; y 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 

 
 

RESUELVE: 
 
EXPEDIR LAS NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL MÉTODO DE 
IMPUTACIÓN ORDINARIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
INTERNACIONAL 
 
 
Art. 1.- Ámbito de aplicación.- Se emiten las normas para la aplicación del 
método de imputación ordinaria como mecanismo para evitar la doble 
imposición internacional de sujetos pasivos residentes en el Ecuador. 
 
Art. 2.- Mecanismo para evitar la doble imposición internacional.- Sin 
perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales, el mecanismo 
para evitar la doble imposición aplicable en Ecuador, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, es el 
método de imputación ordinaria que consiste en reconocer como crédito 
tributario el impuesto satisfecho en el exterior, teniendo como límite el monto 
del impuesto que esas mismas rentas hubieran tributado en el Ecuador. 
 
Art. 3.- Reglas generales de aplicación.- Cuando un sujeto pasivo residente 
fiscal de Ecuador perciba ingresos del exterior que se encuentren gravados 
en el Ecuador, podrá utilizar como crédito tributario en la liquidación de su 
impuesto a la renta el impuesto pagado en el exterior, considerando para el 
efecto lo siguiente: 
 
 
 
 



 

a. El impuesto que se considerará como crédito tributario será el 
efectivamente pagado en el exterior por el sujeto pasivo residente en el 
Ecuador, sea que haya pagado directamente, que se haya retenido en la 
fuente por el pagador o por cualquier otro método de exacción, siempre que 
el sujeto pasivo residente fiscal de Ecuador no tenga ni haya tenido un crédito 
tributario o derecho a la devolución por dicho impuesto en el exterior. 
 
b. Solo podrá usarse como crédito tributario sobre el impuesto a la renta 
ecuatoriano, el impuesto sobre la renta o los impuestos directos equivalentes 
al impuesto sobre la renta ecuatoriano. 
 
c. Si para el pago del impuesto en el exterior se ha utilizado una moneda 
distinta a la moneda de curso legal del Ecuador, esto es, en dólares de los 
Estados Unidos de América USD, el valor deberá ser convertido a su 
equivalente en dólares USD, para lo cual, se utilizará el último tipo de cambio 
reportado por el Banco Central del Ecuador, previo a la fecha del pago del 
impuesto o retención. En caso de que el Banco Central del Ecuador no haya 
reportado el respectivo tipo de cambio durante los sesenta (60) días previos 
a la fecha de pago o retención, se utilizará el tipo de cambio del mes-
calendario de pago o retención reportado en el Boletín Mensual de la División 
de Estadísticas de las Naciones Unidas (https://unstats.un.org/home/). 
 
d. El reconocimiento y la cuantificación del ingreso obtenido en el exterior 
corresponderá a lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento de aplicación; en consecuencia, será aquel antes de restar el 
impuesto pagado en el exterior por dicho ingreso. 
 
e. Si las rentas del exterior no se encuentran gravadas en el Ecuador o 
gozan de exenciones tributarias, tampoco se podrá utilizar como crédito 
tributario el impuesto pagado en el exterior. 
 
f. El sujeto pasivo residente en el Ecuador deberá contar con las pruebas 
necesarias del impuesto pagado en el extranjero. 
 
g. La parte del impuesto pagado en el exterior que exceda el límite de lo 
que le correspondería tributar a esas rentas en el Ecuador, en un ejercicio 
fiscal, no es susceptible de devolución, compensación o cualquier otra forma 
de recuperación y tampoco puede constituir crédito tributario, ni en ese ni en 
otro periodo fiscal. 
 
 
 
 



 

Art. 4.- Cálculo del límite del crédito tributario aplicable.- Para calcular el 
crédito tributario correspondiente al impuesto efectivamente pagado en el 
exterior, sea por pago directo, mediante retención en la fuente o por cualquier 
otro medio de exacción, sobre ingresos provenientes del exterior, se debe 
aplicar la siguiente metodología: 
 
El crédito tributario disponible correspondiente a estas rentas será el menor 
entre: 
 
• El impuesto efectivamente pagado en el exterior; y, 
• El valor que se obtenga de multiplicar la tarifa efectiva de impuesto a la 
renta que le corresponde aplicar al sujeto pasivo en su determinación de 
impuesto a la renta de ese periodo, por la diferencia del ingreso del exterior 
menos el total de gastos atribuibles para la generación de ese ingreso. Para 
efectos de esta disposición, la tarifa efectiva de impuesto a la renta equivale 
a la división del total de impuesto a la renta causado para el total de la base 
imponible. 
 
Art. 5.- Aplicación de otros métodos para evitar doble imposición 
establecidos en CDI.- Para el caso de rentas que están reguladas bajo un 
convenio para evitar la doble imposición, deberá aplicarse para esas rentas 
lo dispuesto en dicho convenio, con las siguientes consideraciones: 
 
i. Si el mecanismo para evitar la doble imposición contemplado en el 
tratado internacional no es de imputación ordinaria, para esas rentas no aplica 
lo contenido en esta resolución. 
ii. Si el mecanismo para evitar la doble imposición contemplado en el 
tratado internacional es el de imputación ordinaria, aplica en general lo 
contenido en el presente acto normativo. 
iii. Si el mecanismo contemplado en el instrumento internacional, aun 
siendo de imputación ordinaria, tiene reglas específicas, se deberá atender 
primero esas reglas específicas y aplicar lo contenido en esta resolución en 
lo que no se contraponga al tratado internacional. 
 
Art. 6.- Documentación que acredita el pago efectivo.- El impuesto 
efectivamente pagado en el exterior por un sujeto pasivo residente fiscal del 
Ecuador, deberá acreditarse a través de los medios de prueba previstos en la 
legislación ecuatoriana, como por ejemplo, mediante el correspondiente 
documento establecido por la jurisdicción en la que se pagó o con un 
certificado expedido por la autoridad tributaria o fiscal competente, 
debidamente legalizados y traducidos al idioma castellano, cuando 
corresponda. 
 



 

El sujeto pasivo residente fiscal del Ecuador deberá mantener por el tiempo 
establecido en la normativa ecuatoriana los respaldos documentales, 
registros contables y otros documentos que respaldan su declaración. 
 
En el caso de rentas por dividendos a las que les sea aplicable el segundo 
inciso de la letra ‘a’ del artículo 136 del Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, el beneficiario efectivo residente fiscal del 
Ecuador deberá mantener los respaldos que sustenten la aplicación de dicha 
norma en la proporción correspondiente. 
 
Disposición final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la economista 
Marisol Andrade Hernández, Directora General del Servicio de Rentas 
Internas, el 27 de mayo de 2022. 
 
 
Lo certifico 
 
 
Ing. Enrique Javier Urgiles Merchán 
SECRETARIO GENERAL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 


